
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

San Andrés islas, 29 de septiembre 2021. 
 

PROPOSICIÓN. 

Adiciónese el literal h del artículo 2° del PROYECTO DE LEY NÚMERO 308 de 2020 Cámara 
“Por Medio del Cual se Establecen Principios para el Desarrollo de la Pesca de Forma 
Sostenible”, el cual quedará así: 
 
h) Protección Laboral: El ejercicio de la pesca propenderá por  que las actividades pesqueras 
ofrezcan condiciones de trabajo y de vida segura, sana y justa, protegiendo el derecho de los 
trabajadores y pescadores , especialmente aquellos que se dedican a la pesca de subsistencia, 
artesanal y en pequeña escala, a un sustento seguro y justo, y proporcionar acceso preferencial, 
cuando proceda, a los recursos pesqueros que explotan tradicionalmente así como a las zonas 
tradicionales de pesca en las aguas de la jurisdicción nacional, adicionalmente, se avanzará en la 
creación de incentivos para relevo generacional. 
 
De igual forma, salvaguardar los intereses culturales y económicos de los pescadores y  
usuarios de subsistencia (FAO, 1995), al igual que manejar  los impactos pesqueros de tal 
forma que las poblaciones están relativamente estables  en el tiempo y pueden entregar 
ingresos sostenibles a los pescadores (Purcell, Gossuin y Agudo, 2009a). 
 
 

JUSTIFICACIÓN. 

La razón de la adición obedece a la necesidad de incluir la protección cultural y ancestral laboral de 
los pescadores. 

 

Gracias por la atención prestada,  
 

 
ELIZABETH JAY-PANG DÍAZ 
Representante a la Cámara 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 


